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POLÍTICA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

 

 

La Cámara de Comercio del Piedemonte Araucano, asume el compromiso de proteger la salud y la 

seguridad integral de todos los trabajadores independientemente de su vinculación laboral mediante la 

planeación, implementación, seguimiento y mejoramiento continuo del SG-SST, por tanto, mantiene en 

condiciones seguras y saludables los lugares de trabajo, con la responsabilidad de cumplir con la legislación 

nacional en seguridad y salud en el trabajo. 

 

Para el cumplimiento de esta Política y el logro de los objetivos propuestos por la alta dirección, se destinaran 

los recursos físicos, económicos y talento humano requeridos para la oportuna identificación, valoración e 

intervención de los riesgos que puedan generar accidentes de trabajo, enfermedades laborales y 

emergencias, así como los que se requieren para el desarrollo efectivo de actividades y programas que 

contribuyen a fortalecer el bienestar y eficiencia de los trabajadores, la competitividad y buena imagen 

organizacional.  

 

Garantizar las condiciones de bioseguridad en los ambientes de trabajo y desarrollo de actividades que 

evitan el contagio, propagación de agentes epidemiológicos y la debida participación e implementación de 

los protocolos, junto con el fomento de una cultura de autocuidado y responsabilidad de todos los 

colaboradores.  
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